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la Ctya Postal y su mayor expansión y desarrollo, y el articulo 
cioeflétota y uno de la misma autoriza la inversión de disponl- 
bdlldades del Pondo, de Reserva en la adquisición o construcción 
de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo objeto ti- 
guran las consignacioses correspondientes en el presupuesto de 
la Entidad, capítulo sexto, artículo primero, partida treinta 
y seis

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Cornellá de 
Llobregat (Barcelona) se hallan instalados en locales que no 
reúnen condiciones por su reducida capacidad y mal estado de 
los mismos.

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y 
Telecomunicación en la citada localidad determinan la necesidad 
de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya 
contratación se estima oportuno aplicar el artículo cincuenta 
y cuatro, segimdo, de la Ley de Administración y Contabllidac 
d'e la Hacienda Pública, y cuarenta y dos de la Ley de Enti 
dades Estatales Autónomas

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro dt 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecinueve de lebrero de mil novecientos- 
sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—^Se faculta a ]a Caja Postal de Ahorros para 
la adquisición, mediante concurso, de un locaj y d'os viviendas 
o solar adecuado para construirlos, en Cornelia de Llobregat 
(Barcelona), para instalación de los servicios propios y de Co
rreos y Telecomunicación, con cargo al Pondo de Reserva y a 
las dotaciones de su presupuesto, capítulo sexto, artículo pri
mero, partida treinta y seis.

ASI 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO PRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 506/1965, de 25 de feJyrero, por el que 
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la 
adquisición mediante concurso de un local y dos 
viviendas o solar adecuado para construirlos, en 
Ecija (Sevilla) para instalación de los servicios 

, propios y de Correos y Telecomunicación, con car
go al fondo de reserva y a las dotaciones de su 
presupuesto, capitulo VI, artículo primero, parti
da 36.

El artículo cuarenta y ocho c) ó'e la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de 
la ^ja Platal y su mayor expansión y desarrollo, y el articulo 
cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión de disponi- 
hllidades del Pondo de Reserva en la adquisición o construcción 
de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo objeto fi- 
guraú las consignaciones correspondientes en el presupuesto de 
la Entidad, capítulo sexto, articulo primero, partida treinta 
y seis.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Ecija (Se
villa) se hallan instalados en locales que no reúnen condicio
nes por su reducida capacidad y mal estado de los mismos.

Lm deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y 
Telecomunicación en la citada localidad determinan la necesidad 
de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya 
contratación se estima oportuno aplicar el artículo cincuenta 
y cuatro, segundo, de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, y cuarenta y dos de la Ley de- Enti
dades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecinueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y chico,

DISPONGO:
Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 

la adquisición mediante concurso de un local y d'os viviendas, 
o solar adecuado para construlrios, en Ecija (Sevilla), para ins
talación de los servicios propios y de Correos y Telecomunica
ción, con cargo al P\>ndo- de Re^rva y a las dotaciones de su 
presupuso, capítulo sexto, artículo primero, partida treinta 
y seis.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 507/1965, de 25 de febrero, por el que 
Se autoriza a la Caja Postal, de Ahorros para la 
adquisición mediante concurso de un local y dos 
viviendas, i solar adecuado para construirlos, en 
Paterna (Valencia) para instalación de los servi
cios propios y de Correos y Telecomunicación, con 
cargo al fondo de reserva y a las dotaciones de 
su presupuesto, capítulo VI, articulo primero, parti
da 36.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de Interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal y su mayor expansión y desarrollo, y el ar
tículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión de 
iisponibilidades del Pondo ae Reserva en la adquisición o cons
trucción de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo 
.jbjeto figuran las consignaciones -correspondientes en el presu- 
.ouesto de la Entidad capitulo sexto, artículo primero, partida 
reinta y sei>

Los servicios de Correos y relecomunicación en Paterna (Va
lencia' se hallan instalados en locales que no reúnen condi
ciones por su reducida capacidad y mal estado de los mismos.

Las deficientes instalaciones de la Elntidad y de Correos 
y Telecomunicación en la citada localidad determinan la nece
sidad df alojamiento adecuado v suficiente para los mismos, 
en cuya contratación se estima oportuno aplicar el artículo 
cincuenta y cuatro segundo, ae la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, y cuarenta v dos de la 
Ley de Entidades Estatales Autónomas

En consideración a lo e:^uesto, a propuesta del Minislro ae 
la Gobernación, previa deliberación del (Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecinueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO.
Articulo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 

para la adquisición, mediante concurso, de un local y dos vi
viendas o solar adecuado para construirlos, en Paterna (Valen
cia) para instalación de los servicios propios y de (Correos 
y Telecomunicación, con cargo al Pondo de Reserva y a las 
dotaciones de su presupuesto, capitulo sexto artículo primero, 
partida treinta y seis

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO PRANiCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO PRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAUffiOiO ALONSO VEGA

DECRETO 508/1965, de 25 de febrero, por el que 
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para Ja 
adquisición mediante concurso de un local y dos 
viviendas, o solar adecuado para construirlos, en 
Porto Cristo í Baleares) para instalación de los 
servicios propios y de Correos y Telecomunicación, 
con cargo al fondo de reserva y a las dotaciones de 
su presupuesto capitulo VI articulo primero par
tida 36.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de Interés general o de catéter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal y su mayor expansión y desarróllo, y el ar
tículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión de 
disponibilidades del Pondo de Reserva en la adquisición o cons
trucción de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo 
objeto figuran las consignaciones correspondientes en el presu
puesto de la Entidad, capítulo sexto, articulo primero, partida 
treinta y seis.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Porto (Cristo 
(Baleares) se hallan instalados en locales que no reúnen con
diciones por su reducida capacidad y mal estado de los mismos.

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos 
y Telecomunicación en la citada localidad determinan la nece
sidad de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, 
en cuya contratación se estima oportuno aplicar el artículo 
cincuenta y cuatro, segundo, de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, y cuarenta y dos de la 
Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo e:q3uesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecinueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 

para la adquisición mediante concurso de un local y dos vi
viendas o solar adecuado para construirlos en Porto Cristo (Ba
leares), para instalación de los servicios propios y de Correos


